
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el nume1~~ 13 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador, expide el siguiente~ 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 151 de 28 de febrero de 2020 se publicó la 
Ley Orgánica de Emprendimicnto e Innovación, que tiene por objeto establecer el marco 
normativo que incentive y fomente el emprendirniento, la innovación y el desarrollo 
tecnológico, promoviendo la cultura emprendedora e implementando nuevas modalidades 
societarias y de financiamiento para fortalecer el ecosistema emprendedor; y, 

Que, el artículo 31 O de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el sector 
financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y 
equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera preferente 
a incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan 
alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de 
impulsar su inclusión activa en la economía; 

Que, entre los objetivos de la política económica plasmados en el artículo 284 de la 
Constitución de la República del Ecuador, se encuentran los de impulsar el pleno empleo y 
valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales y mantener la 
estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleos 
sostenibles en el tiempo; 

Que, el artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador establece los deberes 
generales del Estado para la consecución del buen vivir, entre los que destaca el de impulsar 
el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones 
políticas que las promuevan, fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la 
Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 276, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
uno de los objetivos del régimen de desarrollo es construir un sistema económico, justo, 
democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de los 
beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y 
estable; 

Que, de conformidad con el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
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3. El vicepresidente de la Asamblea y los dos representantes de Universidades, 
Escuelas Politécnicas e Institutos de Educación Superior privados en el Directorio ~ 
Ejecutivo de la Asamblea del Sistema de Educación Superior -ASESEC- designarán~ 

2. El presidente de la Asamblea y los seis representantes de Universidades, Escuelas 
Politécnicas e Institutos de Educación Superior públicos en el Directorio Ejecutivo 
de la Asamblea del Sistema de Educación Superior -ASESEC- designarán a su 
representante; y, 

1. Los miembros del Comité Empresarial Ecuatoriano -CEE- pertenecientes al sector 
de la producción designarán a su representante; 

Artículo 4. Mecanismo para la designación de los miembros del Consejo Nacional para 
el Emprcndimiento e Innovación: Los representantes de los siguientes miembros del 
CON EIN serán electos de la siguiente manera: 

En caso de delegación por las máximas autoridades de las instituciones del Gobierno 
Central integrantes del CONEIN, ésta tendrá rango de Vicerninistro. 

Artículo 3. De los delegados de los miembros del Consejo Nacional para el 
Emprendimicnto e Innovación: En caso de delegación por parte de la máxima autoridad 
de las instituciones miembros del Consejo Nacional para el Emprendimiento e Innovación - 
CONEIN-, esta será permanente y con capacidad de toma de decisiones, sin que dicha 
delegación impida la comparecencia de la máxima autoridad a las reuniones del CONEIN. 

CAPÍTULO 11 
POLÍTICAS PÚBLICAS E INSTITUCIONALIDAD DEL EMPRENDIMIENTO 

Artículo 2. Ámbito de aplicación: El ámbito de aplicación se circunscribe a todas las 
actividades de carácter público o privado, vinculadas con el desarrollo del ernprendimiento 
y la innovación, en el marco de las diversas formas de economía, entre las que se incluye la 
economía pública, privada, mixta, popular y solidaria, cooperativista, asociativa, 
comunitaria y artesanal, conforme lo establecido en la Ley Orgánica de Ernprendirniento e 
Innovación. 

Artículo 1. Objeto: El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas y 
disposiciones para la aplicación de la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación. 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE EMPRENDIMIENTO E 
INNOVACIÓN 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES FUNOAM ENT ALES 
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7. Emitir su voto obligatorio en forma afirmativa, negativa o su abstención.~ 

6. Guardar sigilo en relación con la información que se declare como reservada; y, 

5. Compartir información de forma regular en el seno de sus respectivas 
organizaciones y mantener comunicación constante especialmente entre el/la 
representante de la institución miembro y su delegado/a, para que la ausencia de 
cualquiera de ellos no altere los trabajos del CONEIN; 

4. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, las decisiones adoptadas 
en sesión, aun cuando no haya asistido a las mismas; 

3. Suscribir las actas del CONEIN conjuntamente con todos los miembros y la o el 
Secretario; 

2. Confirmar su asistencia a las reuniones convocadas, y en caso de tener 
impedimento, justificar su ausencia mediante documento escrito dirigido a la o el 
Presidente; 

1. Asistir puntualmente a las sesiones del CONEIN; 

Artículo 6. Obligaciones de los miembros del Consejo Nacional de Emprcndimiento e 
Innovación: Serán obligaciones de los miembros del CONEIN las siguientes: 

3. Presentar a la o el Presidente del CONEIN, cuando fuere el caso, propuestas para 
incluir o modificar el orden del día de las sesiones; y, 

4. Solicitar, por intermedio de la o el Presidente o de la o el Secretario, toda 
información que considere necesaria para la gestión del CONEIN. 

2. Presentar y proponer al CONElN los planes, programas y proyectos orientados a 
promover y fortalecer la competitividad y el desarrollo de iniciativas innovadoras y 
emprendimiento. acorde con los lineamientos político-estratégicos; 

1. Intervenir en las deliberaciones y decisiones que se adopten; 

Artículo 5. Atribuciones de los miembros del Consejo Nacional para el 
Emprendimicnto e Innovación: Serán atribuciones de los miembros del CONEIN las 
siguientes: 

Los representantes durarán dos (2) años en sus funciones y podrá ser reelegidos para la 
misma representación por una sola vez. 

a su representante. 
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